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 SEGUIMIENTO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CHIP 
Cuarto Trimestre de 2016     Introducción 

 
El proceso de Control Interno, con el fin de garantizar los principios de transparencia, eficacia y celeridad de las actuaciones administrativas, presenta a la Dirección Ejecutiva de la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE- Región Central), el informe de seguimiento a la 
información pública prevista por la Contaduría General de la Nación y la Contraloría General de la República a través del sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública -CHIP-, en atención 
de las disposiciones legales vigentes sobre la materia.  En efecto, el proceso de Control Interno, en el marco de sus competencias, en especial las 
conferidas por la Ley 87 de 1993, en lo que tiene que ver con la verificación de los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de información de la entidad, 
realiza el seguimiento trimestral para verificar el cumplimiento de los reportes que se deben cargar en el CHIP.  
  Información General 
 
Tipo de Informe: Seguimiento de Control Interno  
  Fuente(s) de la Información: Sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública -

CHIP-. La responsabilidad de la información alimentada en este aplicativo es del proceso de Gestión Financiera de la Dirección Corporativa. 
  
Marco Legal 

  Resolución Contaduría General de la Nación 706 de 2016, arts. 2, 3, 5 y 16. Por la cual se 
establece la información a reportar, los requisitos y los plazos de envió a la Contaduría General de la Nación  
 Artículo 2°. CATEGORIAS DE INFORMACION A REPORTAR. Se definen las siguientes 
categorías de información para el reporte a la Contaduría General de la Nación: Información Contable Púbica, Estado de Situación Financiera de Apertura - Convergencia, información Contable Púbica - convergencia, Control Interno Contable, Evaluación del Control Interno 
Contable y Boletín de Deudores Morosos del Estado (BDME). El medio de reporte de estas categorías es a través del Sistema Consolidador de Hacienda e información Púbica (CHIP).  
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Artículo 3°, FUNCIONARIOS RESPONSABLES. El representante legal, el contador público que tenga a su cargo la contabilidad de la entidad púbica y el revisor fiscal en las entidades 
obligadas, serán responsables por el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con los plazos y requisitos para el reporte de la información a la Contaduría General de la Nación. 
 El reporte del informe de evaluación del control interno contable, es responsabilidad del 
Representante Legal y el Jefe de la oficina de control interno o quien haga sus veces  
 Artículo 5°. FORMULARIOS DE LA CATEGORÍA INFORMACIÓN CONTABLE PUBLICA. Son 
los medios a través de los cuales las entidades públicas reportan la información financiera de naturaleza cuantitativa y cualitativa, que se integran por la agrupación de conceptos y variables, 
a reportar en el Catálogo General de Cuentas versión 2007.15 y sus modificaciones. La categoría está conformada por los siguientes formularios:   
CGN2005_001_SALDOS_Y_MOVIMIENTOS CGN2005_002_OPERACIONES_RECIPROCAS 
CGN2016_Ql_VARIAClONES_TRIMESTRALES_SIGNIFICATIVAS  Adicionalmente, los estados contables de la entidad pública hacen parte de esta categoría.  
PARAGRAFO 1. Los aspectos relacionados con el diligenciamiento de. los formularios 
CGN2005_001_SALDOS_Y_MOVIMIENTOS y CGN2005_002_OPERACIONES_RECIPROCAS son los indicados en el "Procedimiento contable para el diligenciamiento y envió de los reportes, contables 
relacionados con la información financiera, económica, social y ambiental a la Contaduría General de la 
Nación, a través del Sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP" contenido en el 
Manual de procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública versión 2007.13 y sus modificaciones. 
 
PARAGRAFO 2. El formulario CGN2016_01_VARIACJONES_TRIMESTRALES_SIGNIFICATIVAS, 
debe reportarse en los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre, teniendo en cuenta las 
instrucciones que al respecto imparta la Contaduría General de la Nación.    Artículo 16°. PLAZOS PARA EL REPORTE DE LA INFORMACION A LA CONTADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN. Las entidades públicas incluidas en el ámbito de aplicación de la presente resolución, reportaran la información de acuerdo con las siguientes fechas de corte y 
presentación:  
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   Resolución 0007 de 2016, Contraloría General de la Nación. Por la cual se reglamenta la 
rendición de información para la contabilidad presupuestal y del tesoro…  
Art. 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de la presente resolución aplican a las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, a los organismos autónomos 
constitucionales, a las entidades descentralizadas territorialmente o por servicios de cualquier orden, a los organismos de control fiscal, a los particulares que manejen fondos o bienes de la nación en relación a dichos fondos o bienes… 
  Resolución 087 de 2016, Contaduría General de la Nación. Por la cual se establece la 
información a reportar, los requisitos y los plazos de envío a la Contaduría General de la Nación 
para las entidades públicas sujetas al ámbito de la Res. No. 533 del 8 de octubre de 2015 
 Art. 10. PLAZOS PARA EL REPORTE DE LA INFORMACIÓN A LA CONTADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la Resolución número 533 del 8 de octubre de 2015, reportarán la información financiera a partir del primer 
trimestre del año 2017 en el Catálogo General de Cuentas expedido mediante la Resolución 
número 620 del 26 de noviembre de 2015 y sus modificaciones, de acuerdo con las siguientes fechas de corte y presentación: 
 

FECHA DE CORTE FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN 
31 DE MARZO 30 DE ABRIL 
30 DE JUNIO 31 DE JULIO 
30 DE SEPTIEMBRE 31 DE OCTUBRE 
31 DE DICIEMBRE 15 DE FEBRERO DEL AÑO SIGUIENTE AL DEL PERÍODO CONTABLE   Resolución 533 de 2015, Contaduría General de la Nación. Por la cual se incorpora, en el 

Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno y se 
dictan otras disposiciones.  
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Art. 5. Sin perjuicio de los establecido en la presente resolución, las entidades de gobierno en el ámbito del Régimen de Contabilidad Pública, continuarán reportando información en las 
condiciones y plazos establecidos por la Contaduría General de la Nación, además de la información que requieren la CGN y los organismos de control, en el marco de sus 
competencias, durante el periodo de preparación obligatoria y el primer periodo de aplicación.   Instructivo Contaduría General de la Nación No. 020 de 2012  
2.2. Información a reportar a través del CHIP. Las entidades bajo el ámbito de aplicación del 
Régimen de Contabilidad Pública deben reportar, con la información con fecha de corte 31 de diciembre de 2012, los formularios relacionados con las categorías que son responsabilidad de 
la Contaduría General de la Nación: Información Contable Pública, Notas Generales y Control 
Interno Contable. Lo anterior en los términos establecidos en la Resolución número 248 de 
2007, modificada por la Resolución número 375 del mismo año.   Las entidades contables públicas después de reportar la información a través del CHIP no deben 
enviar anexos impresos o magnéticos de ningún tipo. El soporte técnico para el envío de los 
formularios a través del CHIP será dado por la Mesa de Servicios Nivel 1 en el teléfono 3389888 
y las recomendaciones podrán consultarse en la página http://www.chip.gov.co.  
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Objetivo 
 
Verificar que la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE- Región Central), como entidad bajo el ámbito de aplicación del Régimen de Contabilidad Pública, cumpla con los reportes 
de información trimestral requeridos por la Contaduría General de la Nación y la Contraloría General 
de la República en el sistema CHIP. 
  
Alcance 
 El periodo a evaluar se encuentra comprendido entre el 01 de octubre y el 31 de diciembre de 2016. 
Para el desarrollo de la revisión correspondiente, se consulta la información del Sistema 
Consolidador de Hacienda e Información Pública -CHIP, en el cual reposa la información consignada por la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE- Región Central), respecto de los 
movimientos relacionados con relacionada con la contabilidad, la tesorería y el presupuesto, que se han adelantado en este periodo. 
 
La responsabilidad del cargue adecuado y oportuno de esta información recae en la Dirección Corporativa, en cabeza de su proceso de Gestión Financiera. Por parte del proceso de Control 
Interno, la responsabilidad consiste en producir un informe de verificación del cumplimiento de estos reportes trimestrales.  
 El Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP), es un sistema de información diseñado y desarrollado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Programa FOSIT, para que, con la 
adecuada reglamentación y estructura procedimental, canalice la información financiera, económica, social y ambiental de los entes públicos hacia los organismos centrales y al público en general bajo 
la administración y responsabilidad de la Contaduría General de la Nación.  El CHIP contiene información económica, social y ambiental, relacionada con la contabilidad, la 
tesorería y el presupuesto de las entidades estatales; así mismo, se puede tener la información de notas generales y específicas y de los informes de control interno contable.  
 Los reportes de carácter trimestral que se deben consignar en el sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP), por parte de las entidades públicas, son: 
 - Informe Presupuestal para la Contraloría General de la República: CGR PRESUPUESTAL - Información Contable Pública - Notas Generales a los estados contables (si aplica) 
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 SEGUIMEINTO 
 
A continuación, se relacionan los reportes que la Región Administrativa y de Planeación Especial 
(RAPE- Región Central) ha cargado en el CHIP, a través de su proceso de Gestión Financiera, y que corresponden al periodo evaluado. Para la consulta respectiva, se utiliza el código de la entidad, 
a saber: 923272652 - Región Administrativa y de Planeación Especial - Región Central.  
CGR PRESUPUESTAL 
 
Este reporte presenta información sobre la programación y ejecución del presupuesto. Esta programación comprende en los ingresos y los gastos, la programación inicial más modificaciones. 
La ejecución en los ingresos comprende el reconocimiento y el recaudo, y en los gastos, la apropiación, el compromiso, la obligación y el pago. Las reservas presupuestales incluyen el 
compromiso, la obligación y el pago, y las cuentas por pagar, la obligación y el pago.    Programación de Ingresos  
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Ejecución de Ingresos  

  Programación de Gastos 
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Ejecución de Gastos 
 

  Certificado de la Contaduría 
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INFORMACIÓN CONTABLE PÚBLICA 
 
La información contable pública sirve a la entidad y al equipo directivo para conocer la gestión 
financiera realizada en un periodo. Esta información es útil para determinar el patrimonio público, tomar decisiones para garantizar el uso adecuado de los recursos, y con el fin de mantener el patrimonio público, logrando un impacto positivo en la comunidad. También es indispensable para 
determinar la producción y distribución de los bienes y servicios, para aportar a la determinación de la situación del endeudamiento y capacidad del pago de la entidad, para permitir el diseño de 
políticas para el manejo eficiente de los ingresos y el gasto público, orientados al cumplimiento de los fines del Estado, y para apoyar en la determinación de los montos de las asignaciones de presupuesto. 
 La información contable pública, a través de su divulgación, permite generar cultura sobre el uso de 
la misma, da a conocer la situación económica y los resultados de cada entidad y de todo el sector público, e incluso permite adelantar estudios e investigaciones de carácter académico.  
Los reportes CHIP sobre el particular, hacen referencia a los Saldos y Movimientos, a las Operaciones Recíprocas y a las Variaciones Trimestrales Significativas, cuando apliquen. 
 Saldos y Movimientos 
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Operaciones Recíprocas 
 

  Variaciones Trimestrales Significativas 
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Certificado de la Contaduría 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Con la verificación realizada por el proceso de Control Interno, se evidencia el cumplimiento de la 
Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE- Región Central), con la entrega de información requerida en los reportes trimestrales de la información pública contable a la Contaduría 
General de la Nación y de la ejecución presupuestal a la Contraloría General de la República, a 
través del sistema CHIP, asunto que se ha cumplido de manera oportuna por parte del proceso de Gestión Financiera. 
 Sobre el particular, la recomendación del proceso de Control Interno se basa en tener en cuenta la 
actualización de la normatividad que de manera recurrente está adelantando la Contaduría General 
de la Nación, en relación con la implementación de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), por cuanto se han postergado las fechas referidas al periodo de preparación obligatorio. De acuerdo con la normatividad vigente, la fecha de vencimiento del periodo de preparación obligatorio, es el próximo 31 de diciembre de 2017.  
 
Una vez revisado este informe y las recomendaciones de control interno, se pueden generar 
acciones de mejora y, de ser el caso, éstas deberán incorporarse dentro del plan de mejoramiento institucional, con la información de los respectivos responsables y las fechas esperadas de ejecución, con el fin de iniciar el correspondiente seguimiento, como ejercicio de autoevaluación de 
los procesos involucrados, así como la valoración que debe realizar Control Interno. 
 
   
 
 JHON EMERSON ESPITIA SÚAREZ 
Asesor de Control Interno  
 
  


